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(iODtERXO DE PROVINCIA.. 

E l Excmo. Sr. Brigatlier. fio-

bermdor militar do.esta provincia 

mo Irnsladtiel siijuienle t e l ó u r a m a 

'•cci/iiilo a las o y -10 m m i í l o s de 

la larde. 

«¡ í l Ministro do la Guerra al 

Gtineral on Jefa de L o g r o ñ o . C a 

pitanes g o n t í r a l e s de los distri • 

tos y Gobernadores militares da ' 

las p r o v i i i o i a s . — ü ¡ l Brigadier 

L ó p e z Pinto en telegrama tras

mitido por S i g ü e n z a , participa 

<¡ue e a la m a ñ a n a de antes de 

ayer, obtuvo en S a l v a o a í l e h una 

importan ¡¿"¡¡na victoria sobre 

irmn parte de las fafoiones de 

D . Alfonso, que custodiando Jos 

700 prisioneros de todas las ar

mas é institutos hechos e n la 

toma de Cuenca, sa hicioron 

fuertes en aquel pueblo, logrando 

rescatar á todos ellos, derrotando 

al enemigo, c m s á n d o l o muchos 

muertos y bast .ant ts prisionero.", 

entre ello? 7 Jefes y O ü e h l e s y 

el principal que mandaba ia 

fuerza B a r ó n de B o n i u a r b ó , c.o-

g i ó n d o l e ." .nuain'Hitos , municio

nes, caballos y efectos da guerra, 

con b a n d a s mi l i tares .—Las tro

pas han p;M':tioaú.j e:-.ta o p e r a c i ó n 

con mncl i í - - ¡ ' .n i arrojo j sereni

dad, o b í e n i o n lo tan importanto 

resultado •¡•K,es h o r a s 

de marcha sin de--caii íy por ni'! 

dio do las á i ' j r rns dtr Alb.iri'.-icin 

y Valdulnc.i y do 3 d í a s rio ca-

rei.'fir do raeioHi is , pues solo on 

.Salvaeañi: i ) pulo conseguir un 

pan por cada •Yh-z soldados.—Kl 

Gubtrnador militar de Teruel d á 

oonocimiiinio de la llegada do 

L ó p e z Pinto á aquella ciudad 

coiulucit í ' . i . io ia gui.raiciou do 

Cúenoa, rescatada en dicho en
c u e n t r o . » ' . ' 

/,r, que me apresuro á hacer, 

p ú b l i c o para conoemicnto y sa 

lis/accion de los libernles h a b í 

lautos de esta provincia . 

L e ó n 22 de Julio de 1874 .—El 

Gobernador, Manuel Somozo- de 

la P e ñ a . 

Circular.—-Núm 33. 

•• Habiendo trascurrido con mu

cho exceso el plazo se fia lado á 

los Alcaldes de los A y i n t a m i e n -

tos donde hay mozos llamados 

al servicio de las armas por de

creto rie 25 de A b r i l ú l t i m o y 

que no se pressntaro.i ante la 

C o m i s i ó n provincial para su ia-

greso en Caja, sin que la mayor 

parte de dichos funcionarios ha

yan procedido á la i n s t r u c c i ó n da 

las diligencias ú que so refiero 

la circular de 8 dal eorri<¡nte , 

inserta en el Boletia oficial n ú 

mero 3, para la a p l i c a c i ó n del 

decreto de S de Junio ú l t i m o , 

ha dispuesto concederles un nue

vo y ú l t i m o plazo do tres dias, 

p-ra que durante ellos cumplan 

con cuan lo se les previene en 

dicha circular, p r e v i n i é n d o l e s al 

mismo tiempo, que trascurridos 

que sean sin que l iavan cumplido 

este servicio, e n v i a r é delegados 

para que ;i costa do los Alcaldes 

morosos practiquen las diligen

cias [ revenidas. 

L . ! « i i M d e Julio de 1874.— Kl 

Gobernador, i lnnual Hamoza de 

la Paila. 

Circular.—.Núm 31. 

VA Rxcmo. Sr. Ministro de ia 

G o b e r n a c i ó n en t e l é g - r a m a da 

ayer me pide con urgencia ñ o l a 

exacta del n ú m e r o do individuos 

que resulten incluido! en los 

alistamientos que :se-: practiquen, 

en los Ayuntamientos de Ja 

provincia para la ú l t i i n a reserva 

extraordinaria, creada por de

creto de 18 del actual. 

liti su vista, he dispuesto ve-

clamar de V . dicha nota res

pecto al n ú m e r o da los incluidos 

en el alistamiento do ese distrito, 

que sa s e r v i r á remitir á esta Go

bierno c ivi l inmediatamenta qua. 

se halle terminada la o p e r a c i ó n . 

' L e ó n 23 de Julio de 1S74.— 

E l Gobernador, Manuel Romaza 

de la P e ñ a . 

Sr. Alcalde de 

Circular ,—Núm. lili. 

E l Excmo. Sr , Ministro de 
Fomento dice en circular da 1." 
ie l corriente to ¡¡uo .«¡I/HC-

•dlino. Sr . ; Las bases generales 
para la nueva l e g i s l a c i ó n da minas 
on su nrt. 15 disponen que, p r ó -
.•ias las formalidades eu el mis-
.no articulo proscritas, la eonce-
sion se o t o r g a r á en un plazo que 
M excada da cuatro misas, a 
jonlar HQ la fecha de p r e s e n t a c i ó n 
del escrito. 

E l niglamonto vigente para 
la e j e c u c i ó n lie la ley on la se
gunda d i s p o s i c i ó n genoial d e c í a 
ra qne todos los plazos son im 
prorogables y fatales: la d é c i m a -
SQXta d i s p o s i c i ó n general dicn 
que en m i n e r í a no su adquiareu 
derechos si se prescindo de la e-i 
ti-icta observancia y puntual 
cumplimiento da la ley y regla . 
mente; que los plazos s e r á n im 
prorogablos y f í l a l e s , y que i.¡s 
taitas da I: A d m i n i s t r a c i ó n no 
irrogan perjuicio á lo* inieres.i-
dos siempre qua on el t é r m i n o do 
(50 dias, contadosdesdeque el plazo 
espire para ella, roclamm contra 

descuido, nogligoncia ó fal 
ta ..a cumplimiento de la ley y 
roglamento: qnu si o i m ü o s a n la 
r e c l a m a c i ó n e;i el t é r m i n o e.c 
presado, so c n t e n d o r á que d o í i s -

U n ' sus pv-iten dones y- q u a 
ab '.uJonnn la pros-scucien., del 
expe lieul/', el cual se reputar.^ 
c incelado para tolos los efectos' 
postorioí-o-;; •lealaran I JVJ asi por 
ia Ailmiiii- . lraeiyn en cuanto 
api'ft de s i a da.! >. y mibli'aáu.losa 
en el l i o í n t i u <di«ial d a la provin
cia: qno esta d e c l a r a c i ó n , cl land'» 
p r ó v i d a , se podrá hacer tambicii 
a ¡ n H i u e h le cai lquier otro in
teresa lo x¡rt :o¡ irj una la preten
da [ior I I D Í I O ría su.ieitud do r a -
gi.-ítro, al tenor de lo qua s i 
proscriba en e l pirrafa tareera 
d a l art. 75 del reg lamaul j ; y 
qua sriio el U-.ibi.n'uo po Ira Jwr. 
pensar, ios tUt'ittoi q:ia prod-iz-
can la e.-moalaeion -le lo< a K p ; 
ilion tos cuando no sa c a n s í p e r 
juicio á lereero. 

E s , pues, evidente q u a si e l 
registrador no reeiima contra la. 
morosidad da la A d m i n i » - ! r . i o i o a 
dentro da eso plaza da 00 dias, 
fatal ó improragable. el expa-
diente, cutiqtnera qno sea su 
estado, qi inla :1a dareelio ( ¡ a n e c 
iado y ÍUncsHi», y no paoJa ¡ h r 
un pase mas en su í . r i m i t a c i ó n 
sin obtenei' á;U.:s .a diqvau'a r ía 
la falta; iir.iaia qua sala el G u -
liiarivr |>U».|:Í eea-iadar. con ar-
rarrio ai ti!ti."no ¿>iri"ií":i do U 
i láeim.' is -xta disa-isiaiou gaaoral 
cil.aila. 

V) srla el m un ¡ a to en qua a l 
expediente queda « a u a e l a d o d> 
darac'v». ta :->s los trimites p.).<. 
teriiu'a-i son nulos y r.o puedan 
tenar v^lur i'ii iilic-iaia le-ra': y 
ÍI>Í •!- ra j : V i i i ir q i i i 1 ¡ r:'!:'. i:i 
la prosecue.i m del oxaadientn 
caucel-tio i;il'i'in_-"i la y s » 
nrriiíf.-iu racn.'tri.'l.ise.v'diisi'.'vi-na!!-
ta resarv v ías al >'•>'.••.r-M. T r a s -
curri-lo ese iHa / .o da 1)0 rlias. ln-

j d n recbruar'i ai á proiajta c o n t i M 
J la in n-j- irl i l .l-t ¡a Ailaiia-str. i-
¡ cion a i ift.i imi-ribla pa,- i:xt;;:npO-
j nn-Ki . y en e.-;a « a s o s . H . - i i i i a n t » 
| c ibe impati-ar d a ! Gebiorno la 
j di-qieiir>a 'la la lYita qno pi-adujo 
j la cancelaciau aai expe.iia::ta: y 
J para osto las tfí-noioiios d-j F o -
j manto liaban ateiiarsa á las ro-
' g-'M) p r a í c r i t . i s por ia orden del 



Oíobiarno de la R e p ú b l i c a fecha 
'~J3 de Diciembre de 1 8 7 3 . » 

L o que he rtispueslo se inserte 
en osle p e r i ó d i c o oficial pnru co
nocimiento (tel p ú b l i c o y á fin de 
evitar los perjnicios coiisiV/uienles 
(i ¡díi i d í e r e s a d o s en (licito ite-
crelo. ' . . . . . 

/.con 22 de Julio de 1S74.— 
£ 1 Gobernador. Manuel Somoz i 
<te la P e ñ a . 

AOM1N1ST11ACIOM PIlOVi.NClAL 
Ut Li»S RAliDS 1>E ruMBNKI. 

Circular.—Núm 30 

E i Presiriotite da la C o m i s i ó n 

general B < p » i l o l a do' la Bxposi 

cioiv universal de Viena mu dice 

lo siguiente: 

«El . Sr . Mirjistro plenipoten

ciario de Es piula en Vieir.i A 

quien esta presidencia p r e g u n t ó 

c u á n d o v e n d r í a n los premios, 

diplomas y medallas concedidas 

íi los expositores, ha manifestado 

telegratioamente que la casa da 

la moneda de Viena e n t r e g a r á 

i su Gobierno para fines dol mes 

actual las raoilallas da artes; on 

.Setiembre las de progreso y á 

ú l t i m o s del a fifi podrá remitir el 

Gobierno Austro H ú n g a r o bis 

medallas de m é r i t o y diplomas 

s e g ú n informes oliciales. 

Por acuerdo de la Junta da 

Gobiorno lo 'ligo á V . S. á fin 

de qu.! se sirva hacerlo llegar á 

conocimiento de los expositores 

de esa provincia por lodos los 

medios de publicidad p o s i b l e . » 

Lo que he dispuesto insertar 

en este par ió . l i so olicial, á los 

efectos provenidos en la preiu 

ü'orta c o m u n i c a c i ó n . 

I.eon 20 .lo Jul io-dn 1874.— 

.lí! (.'robernador, Manual Somoza 

<ít< la Pcñfí . 

Ni'mi. .'i". 

l'dv nrovMeiieia •!« 13 del cor-

T Í ' i i U « y á p.ilicinii de I). M a 

• .«•••I Gnlierri-z Zamanillo. v<: 

c¡::o de U i i í d a i i g o , registrador 

il*.' la mina de C irbon ilautada La 

'liontafmsa. sita en termino ile 

L a V i d , Ayuutamiei i to de La 

' V í a d'i Oar.loii . pangrf li.-uuadu 

^.'amiiin de] Punrlo, . \ iun!e]d¿ y 

l ' . ' ñ a ^ o l a i i n . -liii tenido a bien 

:i..¡¡nitarle l.i i - J inmcia que de la 

¡ n i . - ' i n i h'i hfi'i'ii'j y d u r d a r a r l'ran 

c > y r»^; -tr SU tt-rratin 

Lo ijiif; b '. di :|>-I.HIIJ su inserte 

« i i estu ¡uM-iódi - .n u:i>'.lii. ¡ . . ira co-

Jiocimietito •iel ;¡á'i!i(;i>. 

L.-o.'! 10 de J u ü o de 187!.— 

E l Gobernador, 

fíe la l ' e ñ a . 
Manuel Somoza 

DIPUTACION PROVINCIAL- D E L E O N . 

Comisión permanente. 

Concluiie la s e s i ó n del dia 29 de 

Muyo de 1874. 

Enterada la Comisión do la queja 
promovida al Sr. Gohornailor por 
D. Pedro Mancebo. Villapadierna, ll.> 
cenciado en mediciini y cirujia y en
cargado úuerinamente por nombra
miento de dicha autoridad de la exis
tencia facultativa de los enfermos po 
hres del Ayuntamiento de Villabraz, 
contra dicha Corporación por no ha 
berle satisfecho los honorarios que 
le fueron asignados mientras el mu
nicipio verificaba el nombramiento 
en propiedad con arreglo á las pres
cripciones del reglamento de 21 de 
Octubre últ imo, acordó señalar al 
Ayuntamiento el término del octavo 
dia para si pago de lo adeudado, ex 
pidiendo en el caso de producir otra 
queja, comisión de apremio 

Dado cuenta do la comunicac ión 
del Alcalde de León, reclamando de 
la caja provincial e! pago de 3:1 010 
reales, importe de mil fanegas de tri-

a -
Territorio no obsta para que la Co 
mis ión , cumpliendo con lo dispuesto 
por elExcmo Sr. Ministro de la fio-
bérnacion en 15 de Abril úl t imo a'dbp -
te las determinaciones que estime 
oportunas dentro del círculo de sus 
atribuciones en un asunto de su ex • 
¡elusiva competencia, á virtud dé lo 
estatuido en los artículos 101 y 1 6 í . 
Los Sres. Arrióla y llodriguez de la 
Vega, insistieron en que debia apla • 
zarse el conocimiento de este asunto 
hasta que se resolviese la competen
cia y asi debió haberlo 'noticiado el 
Sr. Gobernador á la Comisión desde 
el momento en que la provocó, por • 
que podía suceder muy bien que la 
Audiencia insista,en declararse com
petente; que la Superioridad resuel
va también en este sentido, y enton
ces vendría á suceder que sobre un. 
mismo asunto había dos sentencias 
quiziV contradictorias. Para evitar é s 
tos inconvenientes creen procedente 
el aplazamiento, que no puede pérju' 
«Mear á n ingúha de las partés . Discu
tido suficientemente el asunto, se 
procedió á votación nominal que re 
sultó como la anterior empatada :por 
opinar el Sr. Vicepresidente y Selva 
que podía conocerse del asunto y los 
Sres. Rodríguez de la Vega y Arrióla 
que nó. Gn su' consecuencia el señor 
Vicepresidente, haciendo uso de las 

go del Pósito, vendidas nara atender . -i • i •. • , . . 
. , , l ... D' atribuciones nue le concede el arti 
a los gastos dol Batallón movilizado 
de la provincia, se acordó hacer prs 
senté á dicha autoridad, que cuantió 
la Diputación se reiinn se la danl 
cuenta tic este asunto por rio "ser de 
la compotencia de la Comisión 

Enterada la Comisión de la queja I 
promovida por el Alcalde de Valderas, ¡ 
contra el suplente de Juez municipal 
de aquel distrito por negarse á hacer 
efectivas varias multas que fueron 
impuestas por el Ayuntamiento' á 
D. .Manuel González Illanco, acordó 
hacer presento á dicha autoridad loj 
ponga cu conocimiento del Juez tlei 
primera instanuia, para que como su-! 
perior gerárquico corrija la conduc
ta del Juez municipal siempre que 
e.ste no su futida, al negarse hacer 
electivas las multas, en la falta de 
cualquiera de las Ibrtnalidadus que 
exijen los artículos 72, "(i, 177 y 17!) 
«le la ley municipal. 

Datla cuenla de la reclamación tlti 
I) Juan Oii iñones de LUOII, vecino de 
e-íla ciudad, pidiendo se aplace c! co 
iiocimieiiLo ile la resolución que pro 
ceda en el recurso interpuesto por 
D il.iiiacl l'crcz Martin, contra el 
acuerdo del Ayuntamietilo de esta 
capital ux'giéndole satisfaga al señor 

| Quiñiines una canlidad determinada 
| por el ilereiilio de abrir luces en una 
I cusa de su propiedad; el Sr. Vice-
j presidenta y el Sr. Selva insistieron 
• «MI las razones expuestas en la sesinu 

ant.-rí'.ii- para demostrar que el re 
qiiurimit.'nlu di; inhibioion hecho por 

'. el Sr Gobernador á la A'tdicip.'ia del 

culo 02 decidió el empate en el seiiti 
do deque procede conocer de! asun 

1 ló , acordando en su vista desestimar 
la pretensión producida por D. Juan 
Quiñones de León 

¡ Enterada la Comisión de la cuenta 
presentalla por D José Lorenza na, de 
los efectos comprados, éu su comer-

: ció para hacer un trage al'ordenanza 
1 de esta dependencia, acogido en el 

Hospicio, Eugenio Illanco, y para cor 
tinas cstenores de los balcones da 
Secretaria y Comisión; se acordó sa 
tisfacer las 715 pesetas 6 Í céntimos á 
que aquella asciende con cargo alca 

: pitillo de imprevistos del presupuesto 

provincial. 
I Dada cuenla del recurso de alzada 

interpuesto por el Presidente y ..lun-
ta administrativa de Calmiles, con 

i tivi el acuerdo del Ayuntaniicnto de 
Villabliuo, cimcediendo á Manuel Ar 

\ dura, vecino de líernieg;) en el Ayun-
lainiento tic Luarca, el derecho de 

.; llevar sus ganados á la llraña de la 
^lliguilada, término privativo de Ca 
iboallus, y 

!j Uesullando que la Junta adinmi* • 
trativa de este pueblo, acudió cu 7 de 
Abril ú i l i n M |iara que en cimformi • 
dad á lo dispuesto cu los artículos 
2» y "D de la Lev urg - imca , p r o h i -

bieseel .Municipio al Ardura aprnve-
clnir con sus ganados los terrenos de 
Caboalles, luda vez que no sien.lo ve
cino no tenia derecho a la participa-
cinii de los biv'.nes proconi'.maics: -

llesuUa'i lj qae !a tloi'.io,'idoo cu-

centrando aceptables las razones de 
la Junta, acordó en 19 de Abril ex
cluirle del aprovechuinuiulo indicado 
hasta tanto que no acreditase el dere -
cho que para ello le asiste: 

Resultando que notificada esta pro 
videncia al interesado, acudió al 
Ayuntamiento para que en vista de 
la escritura otorgada en 23 de Fe 
brero de 1836, vendiendo á su difim.-
to padre, el vecindario de Coboalles, 
el derecho á apacentar perpétuameu 
te sus ganados en la Braña de Itigui-
liida y término de Caboalles de Arri 
ba por el precio de 1080 reales y cua
tro anuales por cada cabsza que ¡u 
troduzca en dichos términos , dejase 
sin efecto la providencia anterior, lo 
que asi se verificó en 7 del corriente 
fundándose en el artículo 13 de la 
Constitución y 69 i de la Ley do En -
juic iamiénto Civil, de cuya providen
cia se alzó en forma la Junta admí • 
nistrativa, y • 

Uesullando que citadas las parte* 
avista pública no comparecieron i 
la ses ión en que este acto tuvo lugar. 

Vistos los artículos 25, 67, 70, 85, 
161, 161 y disposición I.' adicional 
de la Ley orgánica municipal vigente: • 

Considerando que el derecho á fai 
participación de los aprovechatnien • 
tos procomunales se deriva de la 
cualidad de vecino, sin que pueda 
hacerse estension á los que no ñ g u -
ran con tal carácter on los padrones 
de vecindad*. 

Considerando que facultados Ios-
Ayuntamientos'para arreglar el mo -
do de división y disfrute de los bie-
nes de los pueblos, el acuerdo de 19 . 
de Abril , prohibiendo á Manuel.Ar
dura llevar sus ganados á la .Braña 
d é l a Uigúilada se halla dentro de su* 
atribuciones al tenor de lo preceptua
do en los artículos '2ij y 70 de la Ley 
orgánica: 

Considerando que derogadas todas 
las Leyes y disposiciones que ex i s t ían 
respecto al régimen municipal ha 
quedado sin electo el derecho que al 
Arduras fué concedido en el año de 
18 !(i por varios vecinos de Caboalles 
sin perjuicio tle reclamar contra los 
mismos en el modo y forma que me
jor hubiere de convenirle: 

Considerando que la circunstancia 
de venir aprovecbindo loí terrenos 
p r o c o m u n a l e s á virtud de un cont'a-
to celebrado por quien no tenia lar-; 
presentación legal de los intereses 
tlel pueblo, no pueda servir de obs 
liiculu para que el Ayuntamiento y 
Junta administrativa acuerden lu que 
tengan por conveniente, y 

l.'onsiderando que no Iralándu-a! 
de la propiedad y posesión de la ¡Sra-
ña tle la Kigu'-luda son inap'icali'c? 
a! presente o so ios fuudaineiHos en 
tpie ol Ayuntauiionto se apoya' para 
dejar sin efecto su primer acutirdo: 
quedó resucito, teniendo en cuenta 
la ¡niVai\-io;i c jinctida p.u* el A y u u -



(amiento ilo Villub ino (le los arlioulos 
70 y So y (Jis[)()iic¡0ii 1." tul'icw 

nal de la Ley ory.'uuca, dejar sin el'tíu-
lo su acuerdo de 7 del que r¡i;e, re
servando al Ardura el dereelio de re 
clamar contra lus que le vendieron 
el aproveoliamieulo de la liraña de la 
líiguilada en el modo y l'orma que 
mejor viere de convenirle 

Visto el recurso de ••ílzutlá intei' 
puesto por D. .Manuel Pera/. Martin, 
vecino de esta ciudad, contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de la mis
ma por el cual previno al recurrente 
que para abrir huecos en la ladrada 
de una casa de su propiedad debia 
entenderse con los herederos de don , 
Luciano Quiñones de León: 

Vistos la resolución del Ministerio 
de la Gobernación de 13 de Abril úl 
timo declarando competente para co 
nocen cit este asunto á la Comisión 
l'rovincial, el acuerdo del Ayunta 
miento de 29 de Mayo de 1871 y de
más que obran certificados en ei ex-
pedieuto, los artículos 67 y 68 de la 
Ley orgánica mumetpal y el 132 de 
¡as ordenanzas del Ayuntamiento' de 
León: 

Considerando que en virtud de lo 
acordado por el Ayimtamiento en se
sión de 29 de Mayo de 1872, se pro
cedió por los íierederos de D Luciano 
Quiñones deLeon al derribo do la casa 
de su propicdad.sitaan la ['laza de las 
Torres de Omaña, quedando desde 
entonces e! sotar destinado á uso y 
servicio de la via pública: 

Considerando que todo vecino tie 
ne derecho á edificar en terrenos de 
s u propiedad, á renovar los (rentes 
de los ya edificados y abrir huecos 
que den á la via pública, siempre 
que con anterioridad se hubioro so 
metido ó lo que preccptiiaii las orde 
¡lanzas immicipáles en sú artículo 
• i; l¡ como medida de ornato público: 

Consbltiramlo que por el apelante 
.1). Manuel Pérez Martin se lun llena 
do previamente dielias i'onuaiidades 
al trata;' de rcliacur y abrir buceos 
(•11 la fachada de siucasa que. mira al 
Mediodía 

Cónsul erando que e! Ayontamien • 
to carece de cnnipoleneia para iinpo 
ner gravámenes y arbitrios sobre- las 
servidumbres tlaluraltis que ei ve
cindario tiene «obre la vía pública, 
entre lasque se ni.uitau las'le. luces, 
vislas y saldas de los cdilieío-; en 
ellas situados v <\ :t! por lo t¡¡:i!-'. se 
IJIIU la eomicid'i rej;!a de derecho 
•nadie dá lo qii'j :io lioiio,» no p IK 
de lae.i'.íar á \W tercer-) para qii!'. dis 
Irutc de aravámen ó nnposicimi so 
bre el «so d'.¡ UIN .'n'.:i!:i is. 

C.uiisidí'.iMudu «it-i el acuerdo del 
•Vyutitatitimito ilc í:> d ; Mayo de I S Í á 
nolilieado al dou M mu' i Pere/. Mo
lió ami en el cas.i ib: i|!ie pudiera (l.t 
(•irse uonsenlido.por este, inr.ici ¡>o 
dría dieiio cousciiSioiiento dar to.i 
.diriones de validez ;\ aquel que cu lo 

que su rofiore a la reserva hacha á 
favor de don Luciano Quiñones , ó sea 
la facultad de cobrar una iniposiciou 
del dueño de la casa contigua por el 
derecho de abrir huecos sobre el ter 
renoenagonado, toda vez quesu misión 
expresa ó tácita de las partes iutere 
sadas no es bastante á convalidar lo 
que en el fundo de una providencia, 
«'cuerdo ó disposición administrativa 
haya de vicioso ó nulo; y 

Considerando que el Ayuntamiento 
al tomar el acuerdo de 20 de Mayo 
de 1872 ha obrado dentro del círculo 
de sus atribuciones y dentro de las 
prescripciones legales, salvo en la 
parte que se refiere á la mencionada 
reserva en favor de don Luciano Qui 
ñones ; quedó acordado, aceptando 
los resultados consignados en el in 
forme y acuerdo del Ayuntamiento 
de León y prévia observancia de lo 
dispuesto en él párrafo 2.'. arl ícu 
lo (ií de la Ley provincial, dejar sin 
efecto el referido extremo del acuer
do apelado.. con/innando'e en todos 
los demás que comprende, y reser
vando á. los heredaros de don Lucia 
no Quiñones el derecho á reclamar 
del. Ayuclamiento en la (orina que 
creyeron procedente la indemniza 
cion que corresponda á la parte 'del 
precio de la enajenación représenla 
da por el derecho que se le reservó, 
y que hoy se deja sin efecto 

En vista de lo manifestado por- el 
Alcaide de Tureia, respecto á lo; aira 
so-i que aquel Ayuntamiento debe 
al contingente provincial por Ios-años 
de 1870 71 "1 72. y 72 .78, se acor
dó hacer presente á dieb j funciona 
rio: 

1 ' Qop la actual Corpiriicion es 
la encargada de kacer efectivos los 
descubiertos, y contra ella se dirige 
el procedimiento de apremio; y 

2." Que en vista de >tw haberse 
presentado por los Alcaldes y .Dispj 
sitarlos las cuentas que le¡ fueron de 
vueltas liara su fornucion, se acuer
da imponerles á cada uno la m il 
la de 17 pesetas ii!) céntim >s p.i 
ra cuyo pago se les concede el lór 
mino--improrugablu de diez días, pa 
s.ido el cual si no hubieren cuín 
plido el servicio y remitido el papel 
importe Je la multa, se acudirá a! 
iuez. du primera instancia á los efec
tos d ; l articulo 173 de la Ley. orgá 
ni'-a, y para que proceda á su proco 
sauiiento por el delito de desobedien
cia, expidiéndose además por este 
centro comisión de apremio contra 
los mismos por Unto ei presupuesto 
de Kigrcsos . 

Para formar parte de la comisión 
especial qua Ir. sido mwilirail» poi' 
ül'G dvorno de provincia á lin de iu 
tc.-veuir y ayudar en la extinción de 
la iaugosta; quedo acoril.idi. designar 
al Diputado ¡J Mciqiiiadcs ISalbueua 

Trascurrido el tiempo señalado 
or ac.uerdo de 12 de 'Marco ú'.ti • 

3 -
mo al Ayuntamiento de Gorullón pa • 
ra el pago de Í 0 9 escudos adeuda-
dados á don Vicente Pérez Maclas, 
por el importe de las leñas y demás 
desperfectos causados en el monte 
Hervedal de su propiedad sin que 
hubiese llevado á cabo dicha resolu
ción; sp acordó, accediendo á lo solí-
citado'porel don Vicente Pérez, ex
pedir comisión ogecutiva de apremio 
contra el Alcalde y Concejales, nom 
brando al efecto para desempeñar es
te cargo á don Agustin de Granda 

Teniendo en cuenta las diversas 
amonestaciones que se han dirigido 
al Alcddede Cuhdin para (fue satis 
faeiest á D Leonardo Alvarez lo que 
lé adeuda por reconocimientos de la 
quinta de 1872 y demás atenciones 
de Beneficencia, se acordó, en vista 
de la ineficacia de las mismas, ¡ñipo 
ner al Alcalde la multa de 10 pesetas 
40 céntimos, conminándole con ex 
pedir apremio si en ol término de 15 
(lias nó acredita haber satisfecho al 
recurrente cuanto el municipio le 
adeuda. 

Visto el recurso do aleada inter
puesto por el Presidente de la Junta 
administrativa de Víllablino contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de este 
nombre.t negándose á ordenar la res 
í itueional clominio público de varios 
terrenos \ procom males apropiados 
por don ji)sé Riero Garrido, don Ua 

.fael Rodríguez y don Baltasar Gareía: 
Vistos los antecedentes y la prueba 

testifical1 practicada 'en el Ayunta-
ni ento con e! objeto de acreditar la 
posesión. 

. • Vistos los artículos 07,77 y 10i 
de la Ley orgánica: 

Consiiíerando que es de la exelusi -
va'competencia del Ayuntamiento el 
aprovechamiento, cuidado y conser -
vacion de todos los bienes y fincas 
pertenetientes al patrimonio proco • 
muña!, piendo los acuerdos que sobre 
el particular adopte inmediatamente 
ejecutivos: 

Considerando que correspondien
do la representación legal do los de • 
recbosdo los pueblos al Ayuntamien
to, ¿l.es el que puede apreciar si exis
te ó no IK usurpación que se denun 
cia, s'm| que la Comisión provincial 
pueda obligarle á q'.ie acuerde la res • 
liluc.ion) torla vez que los terrenos 
son de la propiedad de los actuales 
llevadores, según se ha acreditado 
por la información testifical y docu-
mentos exhibidos. y 

Considerando que no habiéndose 
comelioo ninguna infracción de la 
Ley imnicipai ú otras especiales por 
el Ayiiníamiento de Villablino al ne 
¡jarse á¡ acceder á lo que la Junta 
administrativa reclamaba, es inipro-
cedeiile;la rovocacion que *e solicita 
al tenor de lo dispuesto en el artícu • 
lo 161 de la Ley municipal y decre
tos de 15 y 21 de Abril últ imo, que-

i dó acordado no haber \ w ¡ w á lo que 

se solicita por el Presidente de la. 
Junta administrativa de Villablino, 
sin perjuicio del derecho de propie
dad que pueden ventilar' en el modo 
y forma que tengan por conveniente, 
previa observancia de lo establecidt. 
en el artículo 81 de la Ley citada 

Con lo que se dió por terminada U 
sesión de este dia. 

GOBIERNO MILITAR. 

Rl Exerao. Sr. C a p i t á n Gene
ral del distrito en 21 del actual 
me dice: 

« ' i x o m o . S r . = P o r las comuni
caciones de V . l í . de 15 y 16 del 
actual me be enterado da la 
a p a r i c i ó n en esa provincia de una 
partida carlista al mando de F e 
lipe R o d r í g u e z y de los e í f l e s o s 
que ha cometido en diferentes 
pueblos. A.pruebo las determina
ciones tonudas por V . B. coa 
dicho motivo y espero que o b r a r á 
V . E . con todo vigor, corao sa 
le tiene prevenido, contra los 
Alcaldes que no den parte i l a 
autoridad y & los Jefes de las 
columnas m á s inmediatas, co t í 
la exactitud y oportunidad de
bidas, del movimiento de las 
f a c e i o a e s . » 

I.o que se publica en este pe
r iód ico oficial para conocimiento 
y cumplimiento de los Alcaldes. 

Leotí 23 de Julio de •1874.--
E l Brigadier Gobernador militar, . ' 
J o a q u í n de Souza. 

151 Teniente de la Guardia c i 
vil U. José Fernandez Huertas. 
Fiscal del expedienta instruido 
sp.írun .instrucciones del l í x c e l e n -
tisimo Sr. Chpitan general, coa 
fecha 22 dol actual, me dice lo 
siguiente: 

« l í x o r a o . S r . — B l dia veinticua
tro dol p r e s n n t » . á las diez, de su 
raaQana. se s u b a s t a r á el caballo 
cojido á los carlistas, y pasada 
que sea media hora mas, queda
rá adjudicado al postor mas fuer
te que se presente. 

Lo que tengo el honor de ma -
n ü e s U r á V . E . para que si a s í 
lo cree oportuno, se sirva dictar 
sus ' « p e r i o r a s ó r d o n o s para esta 
a n u n o i o . » 

¡ L e ó n 23 do Julio do 1374.—131 
' Brigadier Gobernador m i l i t a r » 
) .lominin de Soum. 

U S a n c l o . 

1). .Tosó Fernandez Montesinov 
Brigadier 2 ' Üab» y C a p i t á n 
timiaral interino del distrito 

' de Giist i l lala V i . ja . 
Un iuilion-lo con lo dispuesto 

por e l ' PO.IP: l í j e c u t i v o <le bi 
\ K f l p ú l i l i c a e u sudeerelo do 18 . M 

oom.'iile, y usando de las fiicul-
tades que me concede el art. 5.', 
titulo d.". tratado S." de ¡as Orde
nanzas del E j é r c i t o , 

Ordono y mando: 
1." Quedan declaradas en es

ta lo de í i t i o las provincias qua 
componen este distrito militar, 
v reasaojidas en mi autoridad 



]as facu1tades.extraordinarias que 
para tales,casos otorga laiOrde-
mnza.'r 

'2'.' S e r á n sometidos á los 
Consejos:de Guerra permanentes 
Jos autores, c ó m p l i c e s ó e n c u b r í -
dbres d é los delitos de conspi-
rauion,_ r e b e l i ó n y ' sedic ión, ' y 
de cuantos tiendan 4. prpstar 
ayuda á los rebeldes d i la al
t e r a c i ó n del drden p ú b l i c o . 

3."' Los q(ie dó palabra ó por 
escrito propalaren noticias acerca 
de. la guerra, que puedan produ
cir a l t e r a c i ó n del drden, s e r á n 
considerados como auxiliadores 
d é la r e b e l i ó n y sometidos á los 
Consejas de Guerra permanentes, 
asi.como. los que infringieren los 
bandos de buen gobierno que so 
dicten por mi Autoridad á por 
los Gpbefna.dore.s militares de 
las . provincias de este distrito, 
durante el estado de, sitio. 
. 4.' . Los reos de .delitos de in
t e r c e p t a c i ó n de tsiegmfos y vias 
f é r r e a s , . cortaduras d* puentes, 
ataque á- los trenes A mano ar
mada, des t rucc ión , ó deterioro de 
Jos efectos destinados á la explo
t a c i ó n , y'todos los d e m á s d a ñ o s 
causados en dichas vias que pue
dan p e r j u d i c a r á lá seguridad de 
los, viajeros ó mercancias, queda
r á n sujetos, á los Consejos de 
Guerra permanentes y se castiga
r á n ' c o n la pena d é muerte'y de
m á s prevenidas en el C ó d i g o 
penal, conforme á lo dispuesto 
en orden de! Poder Ejecutivo de 
21-de E n e r ó del presente a ü o . 

5. " Los ladrones en cuadrilla, 
e n t e n d i é n d o s e que la hay siein-
pr'e que sean ties ó m á s , quedan' 
igualmente sometidos al.fallo del 
Consejo de guerra permanente.. 

6. ' S e r á n considerados.como 
auxiliadores de la r e b e l i ó n y juz 
gados por lo tanto por el referido 
Consejo, los funcionarios y au
toridades del drden civi l que.no 
presten el debido auxilio para 
que fueren requeridos por las 
Autoridades militares ó fuerzas 
del E j é r c i t o . 

7. " Las Autoridades tanto ci
viles- como judiciales, s e g u i r á n 
funcionando an los asuntos qne 
les competen y no se opongan 
•A lo dispuesto en el presente 
bando. 

Valla<tolid22 de jul io de 1S74. 
= J o s ó F o r n í u i d e z Montesinos. 

Audiencia da V a l l a M i d . 
SENTENCIA, 

NAniTu cmil» cnicuimla y siele.= 
En la ciii.h'i <i« Víi.l'nlüliil a SÜÍS de 
J'.iiio i-.iil oi'.bncii'iitud setoiil.i y cuii-
Im, (tu Uis unios (|ui! |K(/c^de:it>'S del 
Juzipidn iH' |)ni))era instancia dtí á.du • 
{jun, peiule n i aiwlacioii ante osla Sala 
entre p.i't^s de una Teresa Valltjo huy 
sus Iv'H-iiorus 'IVuiasa Calvo Vallcjo, 
Juan García Calvo y Migllfil Mame 
Lanero, vocirios IDS dos ptiaienisilo 
Vaiites|)ino Vaca y rl último deS. Mi 
guél lie Miinlafus. ri'pniSBDtailns por su 
Pró'uurailor 1). H ircos I,eoii Eicudoru. 
deulra O, la ¡¿ María CuÜauU's, v^i-

nos de S.ihagun, su Pi fH'.nrnilor D. F,i 
i'midii Grandó, y de otra Melchnr (¡ , ir-
cia, manilo de la Teresa, représenla-
do por lus Gitrailtis (Inl Trihung), ni"-
diante. haber, siiio deciarniio rtbe.iile. 
sgbre lareeria de piefereute den-cho a 
lus bienes embargados al Melclior, a 
instancia del Collanles; cuya aptlacinu 
ha sido iülerpuesii a umobre ile la Te
resa: . 

Vistos; siemlo Magistrado ponente 
el rii'. I) Ililefonsi) San Miilan: 

1. ' ResimamUi, que á conseenencia 
s'e demanda pji'cutiva propuesta por 
I). José María Guiantes, en Adusto de 
mil ucbocieiuos setenta conlru jlelchor 
Gareia, sobre pago lie seisi.ientas veinte 
y cinco pesetas y diei-funeuas ile tri^o 
seguida por todos sus tramites se em
bargaron y óniigenarob diferentes bie 
nes de la perienencia ne diebo García: 

2, ° Resnllantlo, que por Teresa 
Vallejo. mujer de Melchor, se inlerpu , 
so el ocho de l'ebrero ile setenta y ilus, 
démanda de tercería de (lomiilio y pie 
(eri'ncia seguida después por sus hijos 
y herederos, aiegumjo que al contraer 
¡natriuionio.cim el Melchor en mil. ocho 
ciéulos cincuenta y .tres, aporté al mis-
mu «n difeieiites bienes é inmuebles 
(|ilince mil trescienios sesenlil" y tres' 
reales, proeedenles ile hijuelas hechas 
a la iletuncion ilé su primer maiiilo en 
¡mi ochocientos cincuenta que jlreseula, 
importante dos mil-seiscientos ¿mírenla 
reales y lá verificada poi hereuciii de 
sus jiailies en mil ochocientos1 sesenta 
y uno impoitanlft ilos mil seiscientos 
ciacuenla y cinco reales con; inclusión 
de ciento noventa y, cinco reales en 
muebles., conslumlo los adjindcados de 
esta !clase n la defunción de su marido 
e n cuentas particulares, fiidiendo Se 
declarase que la ¡Teresa tieie derecho 
de dominio sóbre los bienes .inmuebles 
embargados y lematadus á íu m-irulo, 
y jireférencia por el valor de ilos mué 
bles tambion rematados, eujos bienes 
!.se.<l(;seinbargueii, anulando ra subasta 
d é l o s inmuebles y salisfacieidocon el 
valor de ios muebles. enagtnados. el 
importe de- los que l | Teresa J p b r l ó al 
malriiuiinio con,preferencia alja'creedor 
Có lia ules: • '' 

Si* Uesuitando. que en ¿uto con-
senliiio de diez de.Febrero se lesestimó 
do piano la admisión de la deinanda d.-i 
tereeria de dominio, y comunüaiio tras
lado ni Codantes, se personó alegando 
que la Torosa conserva en su poder los 
bienes ajiorlados al matiioinnío con 
Melchor ijiie constan de las hijuelas 
que acompiiñó con la demanda, impm 
tintes am.'jas cinco mil dosc/enids no-
ventii y cinco rea es, nefando que apor
tase los quince mu trescienlos sesenta 
y tres que supone la tercerista, solici
tando fuese ¡¡b.sne lo de la deitandn: 

4 / livsuiiando, que conferido fas-
lado' al ejecutado Melchor'(iárcia, no 
habiéndose peísiinudo y acusada que 
le fué la rebel lia. se declaró por con 
testada ¡a demaula y ([un Su eiitcudie-
sen la,s ¡¡Mivid^aciiis con los Eslrados 
del Tiibunal: 

ü.' Uesuitalidn del escr.lj de ró 
püca qne la tercerisld Teresa,¿modificó 
su demanda limitamio la de Jominio u 
la mitad de una suia linca deíioaiiuada 
majiie.o, al camino dii Oordál'za que 
supone ser el adjudicado en hijuela jiur 
defuncioR da ."u primer marido, tasado 
en mil cuarenta reales, y ri'sjiecti' a la 
de preferencia por ios bicuüs'fungibles 
que supone eiiagcnndoj la rcdiice' a ocho 
mil cualrocienlos sesenta y ocho reales 
que cómpri'nde la enema balance extra-
jud'oi.d h.cho el siete de 'F íbre io de 
míi ochocientos c:uciiciita y lies, u| 

contraer s.igumlo malrimmío. y á los 
cieuio noventa y cinco leales valor del 
mueble adjiidicaiio por herenciu desits 
pidifts: 

6.° R'SU Inniln delescrilo deconlia 
réplica que el drai.indado ni"(rii que la 
finca única á que Uuita su.lerceri'a de 
dominio fuese de la demándame, me-
flianle a que fué hipolecada, embarg ida 
y registrada, coiun de la pertenencia 
del deudor Me.'clior, cuy» /egistr» m» 
(jodia, hacerse, sino fuera de . la propie
dad del hipotecante y ejecutado á no 
cometerse un deiilo, y resjieólo a los 
bienes muebles que supone, no S'1 ha
llan justificados mas que los cíenlo no 
venia y cinco reales que comprende la 
hijuela paterna, los (jiie no esl.l jiro 
bado que hayan desajiarecidn mrdianle 
no constar que fuesen embargados, 
cuantos bienes de dicha, clase tuviere el 
deudor,: 

1." Resultando, qne recibidos' los 
autos a piUeba, se articuló y pniclicó 
la que cadá parte creyó eonvenienle, no 
apareciendo de ella juslilicado legal
mente que la ¡Teresa hiciese entrega al 
Melchor de los bienes que supone y 
cóuslan de hijuela, hO'chá a la defunción 
de su primer marido, asi como lampo 
co que la mitad del majuelo eungenado 
silo al camino de Gorda.iza fuese t i em-
b.n'gado y enajenado, con 'a denomina 
cion de la ladera, ni fuese cierta ia en 
tiega de los bienes mmb.es y semn 
víenles qui- expresa la cuenta extrajudi-
cíal formada el siete de Febrero de mil 
ochocientos cincuenta y tres, al con-
traer matrimonio.con el Melchor, 

1.' Considerando: que 'para que 
proceda la'torcerla' de dominio es de ue 
cesidad que el tercerista |ii Uebe campli 
demente el dominio sobre lo que lienun-
da, lo que.no l l i aprobado la de'iiaudau 
te, sobre que la,linca de la Gordaliüa 
sea la de. la ladera euagena'da: 

2 ° Considerando: que si bien de la 
hijuela paterna resulla que seadjudica-
IOII a la Teresa en mii ocbociculos se
senta y uno, ciento noventa y cinco 
reales en ropas, maderas y cascos, no 
se ha jnslifieado que sean los ei!)b.ir¿a 
dos, ni que hayan desaparecido: 

ít.? Considerando: (|Ue respectóít Ins 
demns muebles que .supnue en la cuen!; 
confi lencial ó invenlaiio que se dice 
formado el diez y siel'e ile febrero de 
mil nchocienlos ciocuenln y tres, a lúe 
tro de efecluado el matrimonio de la 
Teresa con el Jlelshor. y que obra al 
lólio sesenta y uno, no cuasia de una 
manera le^al i|ue seapurtaseu al matri
monio ni se entregasen al marido seba 
ladamente'. paraque comoseüor de i-Hos 
respondi'.se enn sus bienes a la s e g ú n 
dad de los mismos. 

Vista la ley diez y siete, lílnlo once, 
partida cuirta y s'mlencia del Tribunal 
Supremo ds. diez v nueve de Uñero de 
mil orhocientns setenta: 

Fallamos: quu debemos conlirmar y 
confirmamos la sentencia apebula dieta 
da por el Juez de primera inslaneia de 
Sahagun en veiule y cuatro ue Julio del 
nilo pi óximo pisado, ai; cuanto jior ella 
se. absuelve de l.i demanda al demanda
do, con IÚS costas de amban instancias á 
la jiai le ikmi.noaulc. 

Asi por esta nuestra sentencia que 
la rebeldía del ejectltado además de oo-
u'ficarse en los Estrados y hacerse no-
li ria por medio de ed icios, sa inserlani 
en el ilolelin oficial, lo pronunciamos, 
mandamos y lirmamns.—José Zjouero. 
—Ildefonso Sun Midan.—Jesús María 
Aliuoina.—Nota — Véise el folio cien 
to cincuenta y siete oel libro de votos 
j i . i i lien ares reservados. 

Leída y publicada fué la sentencia de-

finilivi nnle.-ior pare' si-B..r Míi.íslro 
Ponente que en rila se rxpresii, hadán
dose celebrando sesión pública, la tí'dy 
ne lo Civil c; esta Audiencia boy illa 
de ia f-clu de que yo Secretario -le Cá
mara c e i tifien.—Valladídid seis de J u 
lio de mil oelic< ieul<)S-sslenla y cuatro. 
— Francisco de Zirantlona- y Agreda. 

Curres|ji)nde a la lelra con su origi
nal que obia en mi pod.'r y al qu" mu 
r e n i i í o en un todo; y en lUmplimienlo 
a 10 resuello en la Senti-ucia que queda 
inserta y para que, lenga ef.'clo la in-
sercinn de esta en ei Bu'.etin olicialde la 
provincia de León a que corres|ion • 
dceiJuzgado .de primera instancia de 
Sabairiia, libro la nresenle que entrego 
al Procurador D Marcos L-on Escudero 
en Vallailolid ii trece de Judo de mi l 
ochocientos setenta y cuatro,—l'rancis-
co ile Zarauilaua y Á g r v d a . 

Lie. D. Francisco Vicente fi's-
c o í a n o , Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de L e ó n 
¡I su part ido. , 
Vor el presente cilo, llamo y cni-

p'azo á todas las perst̂ n.is que se crean 
con derecho a Sos bienes que á su de
función dejó don B'diuo Gabriel Garcia 
Alvarez, hijo que fué de don Francisco 
Javier García A'Varez- y de doña Mar
cela Ruiz, vecinos que iiü'rou de esta 
cinilad, p.ira que dentro veinte días 
contados desde ID i n s e r c i ó n oí; este se
gundo eriieto en ia (¡ac.'ta de Madrid, 
se presenten en.esle .Inzando a deducir
le en los autos de sucesión ml-sladn'quo 
á instancia de don Francisco (jarcia A l -
vare/, [.osada. de.'S!a vecindad, me ha
llo instruyendo, Vcrificamlolo por me
dio de Procurauor con jioder en forma, 
sin qne hasta la lecha se tuya presen 
lado persona alguna 

Dado en León a diez y ocbo de Julio, 
de mil oehncii'iu'os soleóla y cuatro.= 
Licenciado Francisco Vicente Escolan». 
=Por mandado de S. S., Pedro de la 
Cruz Hidalgo. 

ANUNCIOS. 

Ei din 22 del corrienle, se extrnviú 
de un jiríido en ei Kirido, unn p.irej:t 
de bueyes rojos, uno cojo del lado de.-
rech", y el otro la Cola corlada. Su 
ruega ü quien sepa so pupule o, d¿ 
r»7.on !) Asroslin Feo. vecino de esln 
ciuniul, que uHnt uim gratific(»ciou y 
tibouara los gustos causatios. 

fl. Felipe Pascual, «gente de no-
gociosen ^sla e.iodod, CH!|,) de ¿*n 
Marcelo, n i v a . Iii. n-ííoci'i carpetis 
pura pago del enqiréstito nnclonftl, 
con el nescutiiito de un 3i) por IDO pa
ra los c-rntrili-iyenies. Asi mismo lo 
buce con tuda cií.se dr. ¡mpt I del Es
tado. 

L ' ts personas que tengan que reca
mar iileuo crédito cor.trn los bienes 
que d e j ó el difunto i) Fruici.-co Viejo, 
I',esbitero, vecino qo" toe de; pueblo 
de Ciimpr/.i'S, lo V e r i í í c m á n en ei pre
ciso término de Ib dias siguie.ites ó. 
la i n s e r c i ó n da r'ste nouneio en el l ío-
letín nfioiM. pus-ido el ciml sin verili-
carío ante los que ¿osordíe», se en ten -
dern quu reo noción s u derecliD y se ie 
tendrá como C í i d o e m l o y cjudonndo. 
Ciimpazas Juli" Hi de 1871, —Los tes-
tamenlnrios, Diedroli-iliego. — Berunl'-
do Ci'deo'is. 

I tif. de José G. Uelon io, La l'ialeria, 7. 
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